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TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Hoy 23 de febrero de 2024, se fija en lista de traslado el incidente de nulidad 
formulado el 22 de febrero de 2024 por la apoderada del extremo pasivo, del que 
se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días hábiles, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 110 del CGP. (Vence el día 28 de febrero de 2024).   
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